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A T / Y E R T E K O A O F I C I A L 

Luego qr.A loe Sree. Alcaldes y Secre-
tirios reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
que .correspondan al d i s t r i to , dispon-, 
drin que se fije un ejemplar en el s i t io 
d« coatBinbre, donde p e r m a n e c e r á has
ta el recibo del n ú m e r o siguiente.. 

Les Secretorios c u i d a r á n de cosser-
w los BOLETIVBE.coleccionados orde7 
nada mente para BU e n c u a d e m a c i ó n ; 
que d e b e r á verificase cada año. . 

£ e suscribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n provincia l , á cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre, ocho peeetiis al semestre y quince 
pesetas a l s f io , á Jos particulareF, pagadas al solici tar ln tus-cripción. l o s 
pagos de íuern de Ja capital se l i a r á n por Jibrpnza deJ Giro mutuo, a d m i -
tién'doFe solo sellos en las puscripciores de trimestre, y únicamente por la 
f r a c c i ó n de p r s e í a que' resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

' Los Ayuntamien tos , de esta p r o v í n c i á a b o n a r á n In susc r ipc ión con 
arreglo A la escala inserta en circular de la Comis ión provincial , publicfida 
en les n ú m e r o s de este BOLBTÍN de fecha 20 y '¿'¿ de Diciembre de 100b. 

l o s Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , diez pesetas al a ñ o . 
N ú m e r c s sueltos Te in t íc inco c é n t i m o s de peseta. 

A O T B S T E N C I A S D I T O B Í Á I 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las.que 
sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n o f i c i a l 
mente; asimismo cualquier .anuncio concerniente al ser
v ic io nacional que dimane de las mismas; lo de i n t e r é s 
par t icular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
de peseta por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincia l , fecha H de Diciembre de IflOS, en 
cumpl imiento al acuerdo de :a D i p u t a c i ó n de 20 de No-, 
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular l i a sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va -
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
; Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y DOE Alfonso X I I I y la REINA Doña Victoria 

Eugenia (Q. D. G . ) y Sus Altezas Reales el Principe dé. Asturias 
é Infante Don Jaime, eóntinúan sin novedad en sii importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. • • ' 

' . . \ v : . r . " ; • (Sae t ía d e r a í a l ^ . d e - A t i r i l de 1 8 0 » . ) ' 

JTJKTA PEOVIECIAL DE INSTRUCCION PÜBLICA 
D E L B Ó J S T 

FEOVIS1ÓN D E I N T E R I N I D A D E S • • -
RELACIÓN mterveDids por el Sr. loepector, de lo? aspirantesá las Escoe-

ISB interines ammcisdas Tacantes pora su provisión por la Junta en el 
BOIBTIN OFICIAL del dio 15 de Marzo de 1909: • . 

•18 
? 3 

-Títulos SerTÍcios OBSERVACIONES 

1 Eoi l io Bctdo 
2 Enlimie Lcpez F e i r á i d e z . . . 

Áv.elisr A l t C E O . . . . . . . . . . . . ' . 
E m l i í Zat ígcs i 

6'iAmfli» O a z é l f z O i d í f i e z . . . 
6.Aiiioia GDICIB Unl!o 
V ^ ' r e t c i E c o A'ler S o t o . . . . . . . . 
8 F i í i c i f c a Buiz L l t t c s 
9 F.'cra G e i c a y G t t e f a . . . . . . . 

)0 MfrceliDr Gercia Ca ib f jo . . . . 
U iSf ig ip Alcrso AlTerez 
12 Meris E r cartrcíón M a l l o . . . . 
J S I r f r c Gcrzél fz Ecd i ignez . . . 
1.4 F i l tmfrs Goici» A l v t i e z . . . . 
15 Pfdro Nevé SartcE 
16 Ter tEC G'pci'do ("el Valle 

T» MSIÍE Natividad G f r z á l e z . . . . 
18 S e i é t Orióí Betirév 
19Leoror NavarfE F e i c á c d f z . . 

D. Eopenor. 
D. elemental 
T. plemental 
T. E 
T. E 
T. E 
T. E . . . . . . . 
T . E . 
T. E . . . . . . . 
T. E 
T. E . . . . . . 
T. E . . . . . . . 
D. E 
D. E . . . . . . . 
D. E . . . . . . . 
D. E . 
D. F 
Reválida E . . 
R. E 

6'20 
JI 29 

4 24 

León 27 de Idarzo de 1909.—El Secretario, Miguel Mraio,—Intervenid! 
? cciforme: E l Inepector. Benito L . Loremo. 

Nmniramientos Judíos por la Junta provincial' tn sesim del din 31 de Afarzo 
de 1909 

D. Emilio R o n d a . . . . . . . . . " ; . . 
D." Eotimia López Fernández. 

> Avelina Alonso del Bunio. 
••» Emilia Z a r o g o s i . . . . . . . . . . 

». Aurelia (ioiizilez Ofdoñez. 

Secuelas n d i u d í c a d a s 

Villafalé 
Riafio . 
Brunos, 
La Utrera 
Silvan 

León' 1.° dé "Abril'̂ d̂e 1909.—El Gobérñaaor-Presidente.i Victoriano Guz-
m i n . — E l Secretario, Miguel Jirovo; : f: • , ' "• 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

- BBAL CROEN 

; limo, s r . : Siendo.los trapos vie
jos uno oe los medios que más f ic i -
litan la propagación de las enferme-, 
dades infectocontogioses; 

S. M. el Rey, (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se; ioserteó á conti^ 
nuacion en la Gaceta de Madrid las 
Reales ordenes do 22 de Noviembre 
de 1886 y 14 de Marzo de 1908, so
bre tráfico de la expresada mercan
cía y desinfecciones de que debe de 
ser objeto, á fin de que por todas 
las Autoridades sanitarias y en el 
orden que á cada una de ellas le co
rresponde, se cumplan eos todo ri
gor las prescripciones que en la 
misma se determinan, con el objeto 
de garantir la conservación de la 
salud pública sin grave lesión de los 
intereses del Comercio. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos expresa
dos. Dios guarde i V. I . muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 190S. 
Cierva. 

S r . Inspector genera! de Sanidad 
exterior. 

DÍN|>osiicianesi ú que se con- ' 
(rae In precedente Real o r -

- den. . 
BBAL ORDEN Í>E 22 DB NOVIEMBRE -

'DE I88t>.' ' ' 
•Dirección General di Senescencia • '. 

y Sanidad. 
E l Excmo . -Sr . Ministro de la 

Gobernación me comunica con és ta 
facha la Rea! orden siguiente: 

«limo Sr.: Vistas las repetidas 
instancias dirigidas á esteMioisterio 
en solicitud de que se facilite el li-
bre tráfico de trapos en el interior 
del Reino é islas adyacentes, modi
ficando la Real orden de 23 de No
viembre del año último; 

d. l í . el Rey (q. D. g.). y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Real Consejo de Ssnidad, se ha 
dignado mandar que la circulación 
de dicha mercancía se sujete á las 
siguientes reglas: 

1." Se obligará á los dueQos ae 
los simacssss de trapoe, á qae so
metan esta a i r c a c c i a á una riguro
sa des inf ícc iót por medio de los 
gsses SUK'Ü.-OSO?, antes entre
garlos i JM; operarios que han de 
escogerioe y clasificarlos. La desia-



-

f iceióo deberá preaenoiarlsunsgeL-
te de la Autoridad. 

Al dueño d« esta clase de alma
cenes que no camplien-' Con la diepc-
sición iiroaente, ae le impondrá una 
multa, que no bojiri de 2s pesetas 
ni exce'Jerá de 100. 

2. " Los trapos que hayan sido 
sometido? á la debida desUfeccióo 
por uno de los medios propuestos eo 
la regla anter.or, podrán ser trans
portados de un punto á otro, cual
quiera que sea su embilaje, pudieo-
do depositarlos en los pueblos del 
tránsito, si así conviniese á sus due 
ñ o s , siempre que el conductor lleve 

.ei opbt'tuno certifiiado de haber eu-
fndu-dicho género ¡a expresada ope
ración. 

3. * Los trapes procedentes de 
puntos limpios del ex.rar.jero, sólo 
se admitirán cuando so embalbje sea 
de lonas embreudaa, prohibiéndose 
su depósito en los pueblos de trán -
sito. . 

4. " Se considera-án limpios, para 
ios ofictos do la regla anterior, to 
dos cquelios puntos en donde no h i -
•ja.'jcurrldo n i o g ú n , caso de iuva-

. .'sióp ni.defunción de et íermedodepi
démica, en el espacio; de cuáreotu 

:'diae.' v ' 
B." Q'iede prohibid Ü la importa-

- ción y circulación de trapos en las 
.provincias-que. eufran una epidé-

: mia,1 como, asinismo la importa
ción e ü Españi de puntos sucios ó. 
sospechosos; debiendo tener por es-, 

. toe últimos áv todos los" que no se 
presavveu debi lamente de ios pri-
níé:-Ot; y •"• :V • • . - ' 

.6 ' Para súber el punto de pro-
ce i f t c i ' . ' áB los trapos que: delí.ex'-' 
trai.jjfü h / ja : ! de importarse á la 

..Peninsula ó iulas. adyacentes, se 
exigirá por irs tmpleades de. núes : 
tris Aduanas froclerizas. antes-de 
autorizar-i-u -entrada, la certifisa-
cióo de origen. 

- De Rjal orden lo digo á V. I . pura 
su'.conocimieato y (fictos consi-
guieetcs. ; 

Lo que iraslado á V. S. para igua
les fi'.e«. Dios guardón V. S. mu-
chis >.ñOí. M.idrid 22-de Noviembre 
de I S 3 o = E Directo: general, Teo
doro B:ro .=Señor Qoberuador de 
la provincia de . . .> 
REAL LHDBS DE 14 DEMAR1!)D3 1908. 

iExi:mii:i!«ía la ir jBLaLcia s u s c r i p 
ta pot dÓD J«fé Kamón de 'forros, 
Icspeclor pr.-vineial ¡uterino de S J 
nioad nn O'iúw, y D. Juaii José del 
Junco y UJ¡IÍ'£, Sabdeltgido 6 los-
peetc: i L u r u c i p i l ilo Jerez, ea soli
citud de que se detcruiiLo ei faucio -
n o n o s a M t n r i o ¡i quien corresponde 
iotervciir eu la uesiijfece ón da los 
t T t ' t i : - * que se dedican al comercio 
de expoi tac ióc: 

V:ita ia Res! orden de 22 de No

viembre de 1886, dictando reglas 
para la circulación de trapos, por 
las que se impone á loe dueños de 
í i s almacenes de catas mercancide, 
la obligación de t c u e i e r l á á una ri
gurosa uesinfjccioo, imponiéndoles 
la multa consiguiente, si así no 
cumplieren, y que los trapos some
tidos á dichi medida profiláctica, 
pueien circular libremente, siem 
pre qaa el conduator e j té provisto 
del oportuno certiticado de híber 
suf.-ido dicho géoero la expresada 
operscióc: 
• Visto el artículo 72 de la vigente 

ley Municipa', por el que se enco 
mienda á la exclusiva competencia 
de les Ayuotamientos, entre otrus 
objetos, los servicios fanit^riof: 

Visto el articu o 109 (i) i i la Ins-
ttuccióu gecetui de Sioidad públi
ca, incluyendo como perteneciente 
é la h'g.ene municipal las desii fic
ciones, aislamientos y demás medi
das snál' igss para evitar; la propa
gación de enfermedades ep.démicap, 
cortrgicsas é ufecciosas: 
• Visto el articulo 54 de la precita
da laetrucioa gaoeraltde Sinidad 
pública, asignando especialmente á 
los Iiapectoree municipales la vigi-
la'jc¡ó oawtiw s írvic ios s i .rottv 
r»n á la h^iene municipal, epide 
mias ep'ziotiis y e'-firmedales i 
fecciosar: 

- Visto el keglamento de Smidad-
exterior, por. el qiieno se enomien-. 
da én'nitig.uno de sus artículos 4 iós 
pirectoro."'de S juidud de.los puertis 
la desinf jccióu de los trapos qiie S Í 
expoíteu á puertos espiaoles ó e x 
tranjeroi: ' l ~ 

; Coisiderándd que da • las dispósi-. 
ciónes citadas se deduce con toda 

• claridad que.el séivicipl.de d ' S i i f i c 
ción de los.trapos, objetó "de trnBcoj 
pertenece' é- ia . higiene' di anicipal¡' 
correspoadiéndo á' sus respectivos 
Icspeclorts o J.-.f :s do' Liboratorios 
de higiene inspeccionar y certificar 
la ejecución de. la meocionada ine;'. 
dida prqfiláctic.;. - , 

S. M m Rey (} . D g ) se i n ser-
vido disponer q ¡e si u,e.iciona.lo 
seivicio de desuf e n ó n de trapos 
corresponde á Its Ayuntamientos, 
quienes, por medio de sus Dilegt--
dcs, príxticaráu. las desmf ¡ccíocds 
y ixpedirán. ioo''-correspuodieetes 
certificados, que h ibráu de aeompt-
fiar á las remesas ó partidas de tra
pos, para ser presentados a su em 
ba.-que i los Directores, de Sanidad 
de los puertos, sin que estos faocic-
r.ancs, en este caso dj exparc ic ióc , 
intervengan de otro modo Í U el 
asunto. 

De Real orden lo d'go á V. S. pa-
ra su cunocimieutoy e i de los recu
rrentes que l i r r i i u D la instancu de 
refjroccia. Dios guarde á V. S. mu 
Chus ;iños. M idri.-i, 14 de M i r z j (jo 
11)08 =— hierva =3cnor Gobarnador 
civil de ¡a provincia da Cádiz . i 

{Gaceta del día HO de Mano.) 

Administración de Hacienda de León —Año de 1909 

RELACIÓN de los Mélicos que hiu ob'eoido patente en el t ñ o actual, para 
el ejercicio de su pri fisión en los Ayuotamieotrs de esta proviocis, que 
se publica á los efectos del Real decreto de 13 de Atrnuto do 1894. 

AYUNTAMIENTOS 

A'gadetd 
Idem 
Argarza 
Astorga 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem , 
Idem 
Bjuibibre. 
Idem 
Idem 
liem 
Bsobvíde? 
Idem 
Birc iaws dé. P a r a m o . . . . . 
Kóca de H u é r g a n o . . . . . . . 
Boflar.. 
Bnstilln del Pitramo 
t>i.bre"08 d e l , R í o . . . . . . . . . . 
Cabrillanes. 
Campiizts 
Carmenes.. 
Carr'zo.-.. . . ... . . . . 
C a r r o c e r a . . . . . . . . . . . " . 
L ' a s t i i í ' i i é . . . . . . . . . . . . . . . . . 

:Ci-stnilo de los PdiVízareí 
C a s t r o n a l b ó o . . - . . . 
Castri f u e r t e . ' . . . v. . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C e a ! . . . . . . . . . . . . 
Cebrones del rtio 
Crómeües . . . . . . . . . . . . . . . 
CiibillHs ue los Oteros.' . . . , 
(.h: i2_8s.de Ab.-jo.. 
"Destri ina. . : ; ; , : ' . ; . ; . 
Escobar de Oumpotí . : . . . . . . . 

-Po goso. 
Gordárzo . . . . . . . . . . : . . 

:üor'd<inei . !ü. . . . ' ;>;V.. ' . . . . . 
Gradtfís - . . . . . . . . . . . . 
Greja i . . ; . . . . . . ' . . . ' . . . . ' . ' ; , . 
Gus^ndos de-iós Omeros.... 
L ^ *n i g u » . 
La B Ú Í U Z Í ; ' . ' ; ' . - . . . . . ' . ' . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ijem . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ; 
Laguna d e - N e g n l l c s . . . . . . 
L4i c« r a . . . ' . . ' . . . . . . . . . . ' . . 
L i l'ula'de G o r u ó u . . . . . . . . 
La R o b l a . . . . . . . . . 
I l em. . 
La Vega de Alintu z» 
L e ó n . . . . . ' . . . ' 
Idem.. 
I lera: 
Idem 
Ijomi - . . . ' . . 
ídeiu 
IdOU) - . . ' . . 
Idem 
IJem 
Idem 
lüL-m. 

N O M B R E S Y APELLIDOS 

Idem 
Idem . . . . 
I lom 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem 
l iem 
Mero 
liem 
Item 
Idem 
1 lem 
IJem 
Cuadros.. 

Cayetano Ramos 
José GonzJlez de ia Vega 
Silustiano Mioguillón 
E.irique Alvarez 
Serstiu Martínez 
Fidel Jiménez 
Luis Luengo 
Félix Rodrigu°z 
Eduardo Aragón 
Juan Mallo. 
Fe lpe (figo 
Tomas Cnbfro 
Ricardo'López ;. 
Leo.ic.o fernaotiez 
idriauo S i l v i . . 

Gerardo B iriio-. 
i lelihíir Cantarin 
Cayetano Araujo Crespo; 
J o ^ Ar'oyo L so 
Autero Z u - o a g a . . . . . . . . . . . . . . 
Leóudru García Pérez 
Uanuel Pérez Alonso 
Maniuo Pérez B ai.co 
Basilio Diez C a n s e c o . . . . . . . . . . 
Jmu Aivartz Blanco. 
Joae Uutiórrtz 
Antonio Tjrt^sa V i d a l . . . . ; . . . 
Ricardo K á f o b a r . . : . . . . ' . . ; . . . . 
A oída Martínez Z o t e s . . . . . . . . . 
Rioióú' S.iárez " . . . . . . . . . . . . . . 
Graciiuó P inato . . 
Emilio B.rtuioi-e . . . 
sj XM.HueitTií .' 
P,:drO Mateü A i o n s o ' . . . ' . ' . . . . . . 
He ment-gildo rejerioa.*.'.;...;.. 
Cesar Caitifste.'. ¿ . - , ; - . 
MiíXioió'Carrera M a r t í n e z ; . . . . 
A-.f.eiio Rubio .'.•.;' 
EValiSlO ti VuS.. . . 
Cdíáre i V t f l , , , . 
Ju^t OvejaíO. ;'., 
P .b,o Espinosa. 
Mariano Pértz . 
Igoaciu Ai r o v i . . . . . . . / . . ; . . . 
J w s ó - G u t i z U f c Z . : . . . . . . . . . , . . . ; : 
Gaspar.l'éoe . ¿ ' u . ; . . . . . . . ; , 
J . i t ó Aluuto G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
B itas-jr O-.ero B l a n c o . . . . . . . . , 
E ir que Ramea S i ^ c h . r i i . . . . . . . 
T..U1US Sal'.'b á . . ' ; ; ' ; . .;. 
J¿.-úi Fei-Líánoez K u i z . . . . . . . . . 
KiaiiCifCo Cañ n . . . . . . . . . . . . . . 
tiuuonu Femauiiez 
Mai;U!il Mier 
EJiiarüo RÍIÜI.-S. 
J ü u o A r i U i o i b Nutvo . . . . . . . . . . 
Lucio García .Lo;nue. 
Agustín de Uoiin.. ; 
Aguatiq L l a m a z a r e s . . . . . . 
Jui i ' . M o r r u á . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
A f e.lu López N ú ü e z 
Faustino G a ' Z j . 
IsnoC Biibueja 
Ricar lo G.i á i 
Elias Gago 
Francisco Ac^vedo 
HII-I«I B 'neda 
Mii i c i - s Mirdonts 
Gume'rsiudo R o s a l e s . . . . . . . . . . . 
Eiii'io Hurtado,. 
Fiaiiciíco rfait B;aa. 
R uLÓa G. Punce de León 
Lorenzo M ido 
.S:vnrin'o R idnifuez Auiuo 
Fel x Hipo.itJ Bjith3 
üiet;0 Lípez Fierro 
Rmlóri Piillaiéd 
Félix Niiñez 
Urbano Gjrcid 

CUse 
de 

la pa
tente 

Importa 

Pesetas. 

21 
21 
21 
i l 
4! 
42 
42 
42. 
42 
42 
2S-25 
•iü'ií, 

¿ « ' • i b 
&2'ó0 
26 25 
42 
2«'ae 
26 2a 
21 
21 
21 . 
21 
52'50 
42 
ül 
21 
21 

.21 
'21 
• t i . ' 
21 
21 . 
21 
21 . 
2^25 
21 . 
21 
2 1 / : 
21 '. 
2) ."' 
26,25 

•it- . 
21. . . 

' 63 • 
«3 

l&7 60 
21' '•'.' 
21 ' '-. 
2 ^ 5 • 

2b'¿5 
21'.: 
47-*& 
47 25 
47 2o 
47'-!& 
47 26 
47'26 . 
47 ••ib 
47-2b 
47 25 
4 T ¿ o 

47-20 
47' i b 
47 2D 
4 7'••¿a 
47-20 
47-vn 
i'i'ib 
4 7 ' J a 
4 7 - ^ 
47'25 
47'25 
47'2á 
21 
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A Y U N T A M I E N T O S I>OMBRES Y A P E L L I D O S 

Fabero 
los Birhoe de Soles. 
Idem 
Idem 
Ucni 
Luciilo 
Mtgi.2 
Mntalluno 
MoiiDceoca 
Mur as de PareJes . . , 
Njoeda 
Oozoü:l!a 

Poitcio-J de la Valüueruu.. • 
Pulucios del Sil 
Pob «dura de Pé la jo García 
Poi fjrrad . i . . 
Ilem 
Idem. . . . 
Uem.. 
Ilem. 
Poz'jelo del Paramo 
Pnumijza.. 
Prioro .' 
Pásala UaaiiugQ F l o r e z . . . . 
Qoil.tanu' del U a s i l l i o . . . . . . 
Qaintaua y Córgóeto . . . . . 
kbfio. . - . . 
Riego ae la Vega 
R i e i l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
S ibagú i . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. • - . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . 
Sm Adn&u del 'y ¿ l i e . . . . . . . 
SÍD Cristóbal la folatitera.. 

'Sao Emil iano^. . . -. 
Sao Justo de ¡a Vega 
Idem:.. . 
Saota Colomba de Somoza. 
SaDta Crisunu 
Sióta Míria,del Paraaio . . . 

. Santa Marina del Rey 
Toral de los 'Guzmnües . . . . . . . 
T o r e a o . . . . . í 

•furcia : . . . . . . . . ' . 
Ti u o f c i á . . . . . . 

;,Vi,ldeíugüeroe .' ¿. '..'; 
Vaiilepiéiagol ; . . . . . . ' . 
Vaidepolp."... .'. 
V a i u e v i o i b r e . J . . . . . . . 
V a l e o o i o " . . . . . . . . . ' . . . . . . . 
U e m . . . . . . . . . . . . . . .-.•..¿.i 
laem. . . ' . . . : . . . . 
laem.-..-.. . . ;v 
Ve, gamiat. 

^Yc^Vde Viilcaice ; 
Vi b':.p del CüDdado. . 
V i u b l i n o ; . . ' . . . i - . . . 
Idem 
Viiii fniuou . . . . . . . . 
Villkmorbtiel!.'...-.. 
Idem.. 
Vi!ii,'ro.i de O.v.go. . 
yiüaiuriel . 

't.'s ijei Paraii:o. . . 

Miouel Terrón 
Diüiel Calleja 
Julio Mito 
Demetrio Mato 
David Calleja 
Mircelioo &. Vidal 
Gabriel Moreuo 
K.oy Mateo 
Camilo Rodríguez 
José Arieozi 
Pompeyo Gitóu 
Eurique Barthe 
Marceio Uasuño 
Mmuei Mirqués 
José Stbngo 
Hermenegildo Fresno 
Audréi GoüzMez. 
Julio t á r e l o . . 
Leopoldo Taladnz. 
Fruucisco Sarmieoto . . . . . 
Antonio L ó p e z . . . . . . . . . . 
M muel A. Lóepz 
José V, dé Aoca. 
Víctor Diez 
Jatás B i t t m 
Ü guel Fernandez 
Jató Garcia 
Manuel Bivera 
Alberto Cortés. ¿ . . . . . . . . . 
H ¡liodoro H i d a l g o . . . . . . . . 
Uariano. Calderón ; . . 
José Beripejo 
Kmillauo Llamas. 
E .Us Blanco •. . . . . . . . . . . . . 
Agapito Aceyedo...-.. . . 
Manuel Garcia Loretizana. 
Juan M a g d a l e o o ' . I ; . . . . 
Aureuu ue la Peña . 
áat t ingo Pérez Crespo.. . . 
PaecnarMartioez..'. 
Andrés de P a z . . . ; . . . : . . 
Faustino.Bardóo'. . . . . . i .•; 
H'giñio. R o d r í g u e z . . . . ; . . 
Aütoüio Gómez". . ' . . . V. 
Se'cuüdióo M o r o . . . . . . . . . ' . 
ü ja i i ogo Morán; ." . . . . . . . . . . 
E ir que Susrez Gonzilez; 
cSalñjtiañ'i Fernandez!-... . 
Autonio-HirrerOi . . ' . . . ;-¿. 
Pedro Moilcebo.. í . . ' . 
M .xfmiaoo M i r t i a e z . 
Eu icg ióAloLao;" . ' . . . . : ' . ; . ' 
Emnio G a r c í a . . . . 
Juan G i r c i u . . . . . . . ' ; . . . . 
DJCIO.Fernández. . . . . . . . 
Culomao Neira. . .". . . . V . . . 
N, cosió. Mancebo . . . . . . 
P i o ' S a b ú y ü . . . . . . . . . . . . . . 
Alipio Quirós 
Noibenu Caste l lanos . . . . . 
Maximiano P m á u . . . . . . . . 
Ubt-rto . P i ñ s n . . . . . . . . . . . 
FeruWdo V e g n . . . . . . . . . 
Olegario L l a m a z a r e s . . . . . 
Eua^bio Gurí1.!». ' . . . . . i . . . 

Clase 
de 

la pa
tente 

Importe 

Pesetas. 

21 
21 
21 
21 
ai 
21 
21 
21 
21 
42 
21 
21 
21 
21 
26<25 
21 
63 
63 

63 
21 
21 
21 
42 
26'25 
21 
26'2a 
21 
•¿6 25 
42 
4¿ 
42 ' 
21 
42 
26'25 
26'25 
26'¿5 
26 25 
21 
i i 
52 50 

26'25 
21 
•¿6 25 
21 
•¿i :•' 
21 
21 
25 25 
26-25. 
26'26 
26 25 
21 
28'25 
21 . 
26'25 
26 '25 
42 
21 
21 
•¿l . . 
21 
42 

(J ieda ptohiuidu ,eo .absoluto, tanto el ejercicio de ja profisión mé-
tíii'ii en eetii pr.jviocia. ó. todos nquell^s'que no se Inllan láser tos eu la pre* 
Mus relación, como el def pacho de f>rniuUa, prMcrlpoiooet ó reaetus que 
no l even cocsigrndo el i úmero y clase do la patente del Módico que las 
autorice, á loiks los F j r m n éuticof; previniendo i ucos y otros que de iu-
'tiiifrir la disposición consigna la. incarrirán en la multa da 50 pesetas la 
Pumera'vez. 100 la segundi- y 250 las ie»tautes reiocidencias, á tenor de 
I» n-spuesto v)a los art.ca IH 5.".v rt." ilei R mi decreto citadn. 

LTÓD l ." de Ab.Ml do 1S0J.—E Aimiaistnidor de Haciendo, Andrés de 
IU<l,¡. 

AYnNTAMlBNTOS 
.1 i c d í i a constitucional de 

Ltón 
. K Excmo. Ayuntamiento, en se 

S'.ciu ao 2 i del nctnal, Kprobó el p l a -
^ de olirte.icióa do la calle de la 
J 0 ' ^ , el cusí so halla de inauifies 
'lu <;~ la Sjcretarij municipal para 

que en el término de treinta días, á 
contar da la f jch.i de lo publicación 
de esta anuncio en el B U B T I N OÍI-
OIAL. puedan los ínteres idos hicer 
l»s reclamaciones que croan opor
tunas. 

I.ÍÓU .'¡O de Mirzo de 1909.—El 
A'caldp, Tjmás Millo López. 

Don Manuel Pérez, Alcalde consti-
t u c i o D u l de Villaobispo. 

Higo'SDberiQje hibiéudose acor
dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe 
cíes no comprendidas en l a tarifa 
primera de consumos, y que expre
sa la que se inserta & cont inuación, 
á fin de cubrir el déScit del presu
puesto ordinario de este Municipio 

en el ano 1901), así como tbmbién el 
solicitar del Gobierno lu necesaria 
autorización para su cobro, quedan 
expuestos ni púb'ico los acuerdos de 
referencia en la S e c r e t a r i a del 
Ayuntamiento, y por el pli zo de 
quince días, durante el cual podrán 
presentar las reclamaciones que es
timen procedentes los obligados i 
satisfacerlos; advirtiéndese que, pa
sado diebo plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan. 

T A R I F A 

E S P E C I E S 

Paja 
Leña. . 
Hierba 

Unidades 

DelOOkilos 

P r e c i o 
medio 

P t a i . Cts. 

Lo que se anuncia en cumpU-
miento y á los ffictos de lo precep 
tuado en la regla 2.' de la Kaal or
den-circular de 3 de Agosto de 1878. 

Villaobispo 27 de Marzo de 1909. 
Manuel Pértz. 

Alcildís. constitucional de . 
Valiepolo . 

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento á n i o g ú i acto 
del reemplazo, el mozo Joto Monto-
ya Gavarrés, n ú m . 9. del actual 
sorteo, hijo de Juan António.y José-
f», no obstante haber sido citado al 
f í joto con arreglo á la ley, se h i 
instruido el oportuno expediente 
con arreglo al art. 105 y siguientes 
déla, ley, y, , ea su consecueocia, 
esta Corporación le ha declarado 
prófugo, á tenor de las disposicioues 
legales. E d .tal concepto se le cita, 
llama y .emplazi,-.para qué compa
rezca ante mi autoridad a fio de ser 
remitido á disposición de la Comí 
sión Mixta; apercibido de ser tra
tado, en caso contrario, con todo el 
rigor de lá ley. 

Por tanto, mego y ecc irgo á to
das las cutoridadoa y sos agentes, 
la busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía del mencionado prófugo, ó 
su presentacióo ante la Comisión 
Mixta provincial. 

Vallepolo29 de Mirzode 1909.— 
E l Alcalde, M ioml Birrieotcs. 

Alctldia tonstitucional de 
Santa María del Párame 

Para qne la Junti pericial do es
te Ayuctamieoto pueda ocuparse 
oportuou mente an la formación del 
apéndice que ha de servir de base 
á la ootificción da l . rep ir tmioüto de 
lo contribución torritorial para el 
año de 1910, se hice preciso que 
los contribuyootes presenten en el 
término de quiaca dius relaciones 
de cualquiera alteración que hubie
sen experimeatado eu su riqueza; 

A r b i t r i o 

Ptas. Cts, 

50 
£0 
50 

Consumo 
calculado 
durante 

el a ñ o ' 

1.800 
l .250 

404 

Total 1.727 

Producto 
anual 

Pesetas 

900 
«25 
202 

pasado dicho término no serán aten» 
dídas las que se presei.ten. 

• Santa Maria del Páramo 29 de 
Marzo de 19.19.—El Alcalde,. Ole-
mente Perrero. 

AIcaldia constitucional de 
Astntga. 

Aprobado en la 'sesión celebrada 
por el mismo el 27 del actual, el pla
no, presupuesto y pliego, de condi 
clones facultativas y económicas , 
presentados por él Arquitecto mu
nicipal, para la construcción de una 
alcantarilla, que arrancando de la. 
parte bija 'dé'Bos'tigo,. termine en' 
la carretera general de'Madrid á lá ,' 
Córuña,.y cuyo presupuesto'ascien--.. 
de á la cantidad de 2.940 pesetas, 
dicha Excma.' Corporación acordó:: 
s a c a r á pública subista lu expresada 
obra, bajo el tipo indicado,'.condi--
.ciooes y demás datos insertos en los 
documentos do que'queda hecho 
mérito, lo i cu ".lea se hillan de ma
nifiesto en la Sacretaría municipal 
todos los dias lectivos, y pueden 
ser vistos.por los que tong.io interés 
en la subasta, désele las nueve á isa 
trece. Dicha eubista tendrá lugar 
el día 18 do Abril próximo, á las on
ce, eu el salón do In Caso Consistorial, 
con sujecióa 4 . las disposiciones le
gales, y los licitudores preseutaráa 
duracte la primera media tnra, ea 
pliegos cerrados, su? proposiciones, 
redactadas con arreglo ¡A modelo 
que también está de maoitioot?. 

Astorga 29 de Mazo de 1909 E l 
Secretorio, Tiburcio Arguello Alva-
rez.—V.° B ": E l Alcalde, P. Alonso. 

A Icaldia constitucional de 
Vülaci 

Debiendo ocuparse eatu Junta pe
ricial en la firmación del apéndice 
qne ha de servir da base ai repar-
timieotode rústica,pecuaria y urba
na para el próximo año de 1910, se 
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hsce preciso que los coottibojentee 
que h e j e n Fiifrido s l t e r n c i Ó D eo eu 
liquezo por d i c h n e conceptop, pre-
eeD 'Pi) BUS relsciones de oltss y b«-
J'BE íutorizcdtf , en térmico de quin
ce día», con e x p r c f i Ó D de la cabida 
y l inriercR de 'FF fiocfs irscritos eo 
j a s DIÍEIDEF, y DO se pdroitirá nio-
g o o p Fir que corFte beber sido ea-
tiEfethce los derechos á Je Hacienda; 
pnes uoa vez t r a n s c u r r i d o dicho 
p lFzo , u n perán admitidas. 

Vit'acé 98 de Marzo de 1909.—El 
Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Alcaldía covslilucional de 
tegaqntmda 

Para que la Junta pericial de eete 
AyuDlnmiento pueda ocupa'se en 
la confección del spéndice al a m i -
llarfiniento pora el cño de 1910, se 
hace preciso que por 'os contribu
yentes del Municipio y forastfirús. se 
presenten en término de quince dias 
eo esta Secretar/», los altas y bajas 
por transmisiones de Bocas rústices 
y urbanas, s creditando ¡l la vez el 
paco de derechos reales; sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Dado en Vefrsquemnda á i?6 de 
Marzo de 19C9.—El Alcalde, Salva
dor López. 

Alcaldía cmslitncional de 
Joara • 

Formados las cuentas municipa
les y del Pósito de este Ayuntamieo-
to, correspondieutes al F8O de 1908, 
quedan expuestas a! público por es
pacio fie qoicce difs para.oírrecla-
mneiooe*; 

Joara Í 6 de Marzo de 1909.—El 
Alcalde, Ecequiel Mancebo. 

Alcaldía amttííúcional de 
L a F.rcina -

Con esta fecha se ha presentado 
ante esta Alcaldía Benjamín Carba-"' 
Do González,' vecino de Alviiriz, 
Ayuntamiento de Nopueira de Ra-
minin, provincia de Orense, mani 
festando que su sirviente Joaquín 
López; natural de AIvafiz (Orense); 
hijo de Csmilo y de Carinen, se ha 
ausentado de la posada en qne han 
pernoctado la noche del día 26 del 
actual, en el pueblo de Sobrepeño, 
sin que sepa su actual paradero. 

E ! joven es de edad 1 l años, color 
rojo; viste de pana negra lisa, gorra 
de visera y zapatos negros. 

Por tanto, ruego á les autorida
des civiles y militares, procedan á 
su busca y captura, y caso de ser 
habido le entreguen á en padre..quo 
tiene su residencia en Alvariz, pro
vincia de Orense. 

La Ercina 27 de Marzo de 1009.— 
E l Alcaide, Bernardo Gutiérrez. 

AlcaUio (onslituaonalde 
Rediezmo 

Dec lmdc vucante Is p l t z a de Mé-
oicc municipal do este Apuntamien
to, por failccimíento de D. Celestino 
Alvarez, y ocordndo for la Junta 
municipal que la itfeiida pl£za tea 

servida por un solo facultativo con 
la dotación anual de 1.990 pesetas, 
pegadesde les fondos roucicipales 
por trimestres vencidos, se anuncia 
al público por término de treinta 
dips, para proveerse en propiedad. 

Los aspirantes han de pertenecer 
al Cuerpo de Médicos títulnies. 

Rediezmo 26 de Marzo de 1909.— 
E l Alcalde, Francisco Diez. 

Alca/día conttilticicnal de 
Matadeó» de los Oteros 

Debiendo confeccionarse durante 
el próximo mes de Mayo l o s a f é r -
dicesal amillsramiento de este tér
mino municipal, que han de servir 
de base al repartimiento de lo cen-
t i iboción territorial correspondiente 
al i ñ o de 1910, en conformidad A lo 
que preceptúa el art. l . ° d e l Real 
decreto do 4 de Ecero de 19C0, se 
udviertei y pieviene & cuartos pro-
pietaricF, asi vec irós cerno foraste
ros, quo hayan sufrido alteración 
en. su riqueza inmueble'por cual
quiera do Ins causas que se deter
minan y relacionau en el art. 48 del 
Reglamento vigente de 30 de Sep-
tiembre de 1885), y ro haysn cum
plido j a las prescripciones señala-
dns en el 45 del miEÍno, lo verifiquen 
durante el -próximo mes de Abril,, 
presentando declaraciones de alta ó 
brja con la decumentsción justifica
tiva, á.fin de ser iceluides en el in
mediato apéndice, y salvar la.res-
potsabilidad en que. podrían incu
rrir . • - • ' " " • • 

' Mktadeón d é l o s Oteros 24 dé Mar
zo de 1909.—El -Alcalde, Teodoro 
León'. '•" .• '. 

* 
A Ios-efectos de los artículos. 161 

y siguientes de "la ley de Ayuntai: 
mientqs, 'sé hallan de macifiestó al 
públicó por término'dé quince días, 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio del; presupuesto 
autorizado para 1908. 
.. Matadéón de los Oteros 24 dé.Mar
zo.de 1909.—El Alcalde, Teodoro 
Lfón . . " . 

J U Z G A D O S 

- '': -.Cédula de cilícedn-; 
E l Sr¿ Juéz.de iñstrücción de este 

partido, por providencia de hoy, dic
tada en cümplimiento de orden de 
la'; Audiencia provincial de León, 
acordó ee cite por la presenté á los 
testigos Camilo Salazar Gómez, am
bulante, y Aifiedo Díaz AÍvarez, ve
cinos de POLferrada, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el día 15 de Abril próximo, hora 
de las diez, comparezcan ante la 
Audiencia próviocial de León á de
clarar en ¡as sesiones de! juicio oral 
dé la causa instruida por disparo y 
lesiones contra José y Rosendo Fer
nández. 

Para que tengan lugar tales cita
ciones, expide la presente para su 
inseición en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Por.ferrada ú 30 de 
Marzo de 1909.—Lic. Casimiro Re
vuelto Ortiz. 

Don Máximo Ordás Alcneo, Juez 
municipal de! distrito de Ardón. 
Usg-o H ber: Quo para hacer psgo 

A D. Felipe Ctsiillo AIvarez, vecino 
do Aidón, de t r e i n t a pesetas, dietss 
dei apoderado y c r s t o S j S e sacan : i 
p ú b l i c t subtsta, y como de la pro 
piedad de D. JJatiis Nava, vecino 
que fue de Villalobar, los fincas si
guientes: 

Un herreña!, en Villalobar, & la 
Erica, que hace des cuartilloí: lin
da Oriente, de Lupercio NiiVa; Me
diodía, de Besilio AIvarez; Poniente, 
de José García, vecinos de Villalo
bar, y Norte,calle; valorado en diez 
pepetss. 

Ua barrial, en término de Bena 
zolbe, A la Otea»du, hace dos cele-
minef: linda Oriente, de 'Ignacio 
Alvaro?; Mediodir, de Antonio AI
varez; Poniente, José García, veci 
nos de Villalobar, y Norte, camino 
de las cuevas; valorado en veinte 
pesetas. 

Una tierra centet a!, en término 
de Villalobar, á Castellares, hace 
tres celemines: linda Oriente, de 
Juan Miguélez; Mediodía y Ponien
te, Remigio AIvarez, y Norte, de 
Lupercio N i va, vecinos de Villalo
bar; valorada en catorce pesetas. 

Un vecinal, en dicho término, á la 
Jnniza, hace cuatro celeminea: linda 
Oriente, camino; Mediodía, de Cruz 
Ntivnj Poniente, lindere, y Norte, 
de Tomás AIvarez, vecints de .Villa-. 
lobnr; valorado en veinte pesetas. 

Un» viña ingertal, en el expresa
do término, al cninito Solecin», ha
ce cuatro celemioei: linda Oriente, 
ccmicc; Mediodía, de Rifdel Lla
mas, oa' Bentzolbe; Poniente, de 
Gregorio AIvarez, y Norte, de Eulo 
gio Fernández, oe.Villalobar; valo
rado en veinte pesetas. 

E l remate se celebrará en este 
Juzgedo. sito en Benazolbe, el día 
diecisiete del próximo mes de Abii!, 
á las des de la tarde, no admitiéndo-
se.posturc que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y .sin 
que les licitadores hayan consigna
do antes ei diez por ciento de su 
importe; advirtiendo que ño existen 
títulos, y qne el Juzgado solamente 
facilita certificación del ecta de re
mate."" " •'" ; , ". .•'";''• •..'/'•-. : 

Dado en Ardón'; á .veintiséis' dé 
Marzo de mil novecientos nueve. 
Máximo Ordás.—P. S. M". Matías 
Robla, Secretario. '' 

Don Máximo Ordás 'Alonso, Juez 
municipal del distrito de Ardón;. . 
Htgo saber: Que para hacer pago 

á D. Sioióo Pérez; vecino:de Ardód,' 
de la cantidad de setenta y dos pe
setas, veinte heminí s de. trigo , y 
una de titos, ee sacan á pública su-
bssta, y como de lo propiedad del 
deudor D. Matías Nava, vecino qué 
fué de Villalobar, las fincas siguien-
teF: . • • 

Una casa, en Villalobar, & la calle 
de la Iglesia, ó cea calle del Medio, 
se compone de puertas de callt, y su 
cubierto, habitación alta y baji. y 
linda derecha entrando, de Luis AI
varez; izquierda y espalda, Remiro 
AIvarez y'Salvador' García, y fren
te, calle; valorada en ciento cin
cuenta pesetas. 

Una tierra centenal, en Villalo
bar, al camino de los Picones, hace 
oeho celemires: linda Oriente, de 
Modesto AIvarez; Mediodía, de José 
Blanco; Poniente, comino, y Norte, 
terreno cocceji!; valorada en veinte 
pesetES. 

Una viña, en dicho término, al 
camino ae EntreamboFvigBS, hece 
cinco celemiren linda Oriente, ca
mino; Mediodía, de Benito Ordás; 
Poniente, herederos de Inocencio 
Beneitfz, y Norte, de Sibino Gon
zález, de Villalobar; vnloiada en 
quioce pesetas. 

Otra viña, en el miemo término, 
al camino de Villibí-De,ó la Poza, 

hace ocho celeminee: linda Oriente, 
Saturnino A'varez; Mediodía, do 
Sabino Alonsc; Poniente, de San
tiago Gorzález, y Norte, ctmini; 
veiirods en veinte pesetas. 

Un qu:ñón-lieira, en dicho tér
mino, al ceecfjar, hace dos celemi
nes próximnmentf: linda Oriente, 
de Tomás Ordí-s; Mediodle, de JOEÓ 
Garda; Poniente, camino, y Norte, 
de Tomás Sote; valorado en quince 
pesetts. 

Uu bnicillar, en Ardón, á las Ca
nales, hace dos heminas, ó sean 
ocho c o l e m i n c E : linda OriüLte, de 
Lupercio Nave; Mediodía, herederos 
de Manuel AIvarez; Poniente, José 
Pellitero, y Norte, terreno dei con-
cej'1; valorado en veinte pesetas. 

E l remste se celebrará en este 
Juzgado, sito en Beotzolbe, el dia 
diecisiete de! próximo mee de Abril, 
á las tres de la tarde, no admitién
dose postura que no cubra IES dos 
terceres partes de la tasación y sin 
que los liciti-dores hayan consigon-
oo antes el diez por ciento do su 
importe; advirtiendo que no exis
ten tituii s y que el Juzgado soli-
mecte facilita certificación del acta 
de remate. 

Dado en Ardón. á v e i n t i E é i s d é 
Marzo de mil noyecientis nueve.— 
Máximo. Ordás.—P. S. M.:. Matías 
Robla, Sicretario. 

Don Moteo Castrillo Garcia,; Juez 
irunicipal d é Santa María de la 

- isla..::. . '- ,': 
• Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Herminio oe Pez y Pez, vecino 
de Requejo.'de'la caotidad de catee-
ce hemirnis.de trigo mocho y cator
ce ídem de centeno, réditos, costes, 
gastos y.dietas que adeuda Andiés 
Martínez Santos, vecino de Santa 
María de l a Isla, 'se eacan á pública . 
subasto, entre'otros' bienes, el in-, 
mueble^siguieñte: * 
" Una" casa, situodá .en el t é r m i c o 
y. ca>có del,.pueblo de Santa Maiiá ; 
de la Isla, c a l l e de La Báñeza, r ú m e -
ro docé, cubierta de teja, compuesta 
do d-farentés 'habitaciones bajes, 
portal y, corral y panera por alto, de ", 
medida de trescientos metros' c u a 
drados próximamente,:con.uo huer
to contiguo, trigal,^regadío, cabida 
de un celemín, ó sea .una área y 
cincuenta y'-seis oentiáreas, y cons
tituyendo una sola finca: linda 
de frente, dicha calle; por la uerecha , 
entrando, casa de Isidoro Santos: 
por la izquierda, casa de Nicanor 
Brasa, y espalda, de herederos de 
Tirso del Riego, de La Bañeza, ee 
libre de cargas, no se halla asegu
rada contra incendios; tasüdo en. 
seiscientas veinticinco pesetas. 

. E¡ remate tendrá' lugar el dia 
veintiocho del próximo mes de Abril, 
y hora de las diez de la mañana, en 
el sitio de costumbre de este pueblo, 
con las advertencias siguientes: que 
la casa se saca á subasta sin suplir 
la falta de títulos, por lo que los : i -
citadores ó rematante, habrán ce 
coi formarse con testimonio del seta 
de remate; q u e para toma- parte en 
la subasta se ha de consignar ei 
diez poi ciento ae la tasación en ;0 
mesa del Juzgado, y no se admitirá3 
posturas que no cubran las des te'-
ceros partes de eqüÁ'bt. 

Dado en Santa María de in If!-'':' 
veintidós do Murzo de mil nevee 5' -
tos nueve.—Mateo C c s t i - i l l u . — ! ' ' : 
su mandado: E l Sacretario, Clem-'"" 
te Miguélez. 
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